
Guayaquil, Noviembre 4 de 2013 pl 2) ¿q 

Sra. Abg. 

LILA MARIA AMAYA CORNEJO 

Presente 

De mis consideraciones: 110682-U-03 

Cúmplenos informarle que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de 

ADMINISTRADORA IREMA S.A. ADIREMA, en sesión celebrada el día de hoy, tuvo el 

acierto de reelegirla PRESIDENTE de la Compañía, por un período de CINCO AÑOS, con 

las atribuciones constantes en los Estatutos Sociales de la misma. 

En el desempeño de su cargo, usted ejercerá la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la Compañía, en forma individual. 

Los Estatutos Sociales de la Compañía constan en la escritura pública otorgada ante el 

Notario Trigésimo Quinto del cantón Guayaquil, Ab. Roger Arosemena Benítes, el 27 de 

Agosto de 2003, e inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón, el 08 de 

Septiembre de 2003. 

Muy atentamente, 

Abg. María tsábel Morlás Ramírez 

SECRETARIA DE LA JUNTA. 

Conste expresamente que acepto el nombramiento de Presidente que antecede. 

Guayaquil, Noviembre 4 de 2013. 

de [A 
ABG. LI AYA CORNEJO 

C.C. No 090532215-2 
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En cumplimiento con lo dispuesto eri la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: o ] 

1.- Con fecha veintiuno de Noviembre del dos mil trece queda inscrito el 

presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía ' .. 
ADMINISTRADORA IREMA S.A. ADIREMA, a favor de LILA: '' 

MARIA AMAYA CORNEJO, de fojas 8.924 a 8.926, Registro de 
Nombramientos número 2.887. 

ORDEN: 53305 
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y NW Ab. Nuriá Butiñá M. : 
BULA IIA REGISTRADORA MERCANTIL . 

OS DEL CANTÓN GUAYAQUIL(E) 

Guayaquil, 25 de noviembre de 2013 : 
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REVISADO POR: 

La responsabilidad sobre lá veracidad yy autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistéma 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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